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3.3 Modelos y 

teorías de 

enfermería 

comunitaria. 

Todos los profesionales de 

enfermería tienen una imagen 

privada de la práctica de enfermería 

y esta influye en las decisiones y 

guía las acciones que tomamos 

¿Qué entendemos por meta 

paradigma? Son los conceptos 

globales del fenómeno de interés de 

la disciplina de enfermería; Persona, 

Salud, entorno y enfermería, los 

cuales han sido conceptualizados de 

manera diferente por distintas 

enfermeras para dar lugar a la 

generación de modelos 

conceptuales. 

Estos modelos ofrecen una visión global de los 

parámetros generales de la enfermería que 

incluyen ideas sobre la naturaleza y el papel del 

paciente y de la enfermera, sobre el entorno o 

cultura en donde se desarrolla la enfermería, 

sobre el objeto o función de la enfermería, cual 

es el cuidado de la salud y sobre las acciones o 

intervenciones de enfermería. Todos estos 

conceptos se pueden caracterizar de la 

siguiente forma:  

 La persona que recibe los cuidados. 

  El entorno en el que existe la persona.  

 El concepto de salud, como meta de la 

persona en el momento de su interacción con la 

enfermera.  

 Las propias acciones de enfermería. 

3.3.1.- Modelo de 

promoción de la 

salud de Nola 

Pender. 

Esta teoría identifica 

en el individuo 

factores cognitivos-

preceptúales que son 

modificados por las 

características 

situacionales, 

personales e 

interpersonales, lo 

cual da como 

resultado la 

participación en 

conductas 

favorecedoras de 

salud, cuando existe 

una pauta para la 

acción. 

Esta teoría continúa 

siendo perfeccionada y 

ampliada en cuanto su 

capacidad para explicar  

las relaciones entre los 

factores que se cree 

influye en las 

modificaciones de la 

conducta sanitaria. 

Salud: Estado 

altamente positivo. 

La definición de 

salud tiene más 

importancia que 

cualquier otro 

enunciado general. 

Persona: Es el 

individuo y el centro 

de la teoriza. Cada 

persona está definida 

de una forma única 

por su propio patrón 

cognitivo-perceptual y 

sus factores 

variables. 

Entorno: No se describe 

con precisión, pero se 

representan las 

interacciones entre los 

factores cognitivo- 

preceptúales y los 

factores modificantes que 

influyen sobre la 

aparición de conductas 

promotoras de salud. 

Enfermería: El bienestar como 

especialidad de la enfermería, ha tenido 

su auge durante el último decenio, 

responsabilidad personal en los cuidados 

sanitarios es la base de cualquier plan de 

reforma de tales ciudadanos y la 

enfermera se constituye en el principal 

agente encargado de motivar a los 

usuarios para que mantengan su salud 

personal. 
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3.3.3.-Teoría 

del déficit del 

autocuidado 

Dorothea 

Orem 

El autocuidado es un 

concepto introducido por 

Dorothea E Orem en 1969, 

el autocuidado es una 

actividad aprendida por los 

individuos, orientada hacia 

un objetivo 

Estableció la teoría del déficit de 

autocuidado como un modelo general 

compuesto por tres teorías relacionadas 

entre sí. La teoría del autocuidado, la 

teoría del déficit de autocuidado y la 

teoría de los sistemas de enfermería, 

como un marco de referencia para la 

práctica, la educación y la gestión de la 

enfermería 
La teoría establece los requisitos de 

autocuidado, que además de ser un 

componente principal del modelo forma 

parte de la valoración del paciente, el 

término requisito es utilizado en la teoría 

y es definido como la actividad que el 

individuo debe realizar para cuidar de sí 

mismo 

Dorotea E Orem propone a este respecto 

tres tipos de requisitos:  

1. Requisito de autocuidado universal. 

 2. Requisito de autocuidado del 

desarrollo  

3. Requisito de autocuidado de desviación 

de la salud. 


